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CÁMARA DE SENADORES 

SESION 1 2 . a ESTRAORDINARIA EN 7 DE DICIEMBRE DE 1842 

P R E S I D E N C I A D E DON J O S É M I G U E L I R A R R Á Z A V A L 

S U M A R I O . — N ó m i n a de los asistentes. - Aprobación de! acta p r e c e d e n t e . - C u e n t a . - L a bahía de Valparaiso i lo s 

terrenos quitados al m a r . - A r t . 6.0 de la lei de alcabalas. — Solicitud de don Juan W'ilson. - Honores a don 

Bernardo O ' H i g g i n s . — A c t a . - Anexos . 

C U E N T A 

S e da cuenta: 

i.° D e un oficio con que el Gobierno 

acompaña una nota por la cual el Intenden-

dente de Valparaiso consulta: I.° qué me-

dios debe emplear para impedir que se arro-

jen las basuras e inmundicias a la bahía; i 

2.° a quién pertenece la propiedad de los 

terrenos que se quitan al mar por medio de 

obras artificiales. ( V. sesiones del 25 de Se-

tiembre de iSig, 8 i 12 de Noviembre de 

18jo i 19 de Diciembre de 1842). 

2.0 D e otro oficio por el cual la Cámara 

de Diputados comunica que ha nombra-

do a los señores Eyzaguirre i C o b o para 

integrar la Comision Mista que debe tratar 

de conciliar los pareceres sobre la intelijen-

cia del artículo 6.° de la lei de alcabalas-

(Anexo núm. 296. V. sesiones del 23 de No-

viembre i 2 de Diciembre de 1842). 

3.0 D e seis oficios por los cuales los In- ' 

tendentes de Coquimbo, Colchagua, Talca, 

Maule, Concepción i Chiloé avisan haber 

recibido los respectivos boletos de califica-

ción. 

4." D e una solicitud entablada por don 

Juan Wilson en demanda de carta de ciu-

dadanía. (Anexos núms. 297 i298). 

A C U E R D O S 

Se acuerda: 

1.° Pedir informe a la Comision de Go-

bierno sobre la solicitud de don Juan Wil-

son. 

2.° Aprobar un proyecto de lei que fija 

la intelijencia del artículo 6 ° de la leí de 

alcabalas i devolverlo a la otra Cámara sin 

esperar la aprobación del acta. 

3.0 Aprobar en jeneral el proyecto de lei 

que manda tributar ciertos honores a la me 

moría de don Bernardo O'Higgins . ( V. se-

siones del 2 i del 19). 
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A C T A 

SESION DEL 7 DE DICIEMBRE DE 1842 

Asistieron los señores Irarrázaval, A l c a l d e , 
Barros, Bello, Benavente , C a v a r e d a , Echevers , 
E g a ñ a , Ova l le L a n d a , Solar i Via l del R i o . 

A p r o b a d a el acta de la sesión anterior, se dió 
cuenta de un mensaje del Presidente de la R e -
pública en que somete a la resolución del C u e r -
po Lejis lat ivo una consulta del Intendente de la 
provincia de Valparaiso sobre los medios que 
debe emplear para impedir que se arrojen basu-
ras i e s c o m b r o s q u e perjudiquen a la bahía i so-
bre el derecho de los propietarios que han edi-
ficado en terrenos artificialmente formados o que 
el mar ha d e j a d o libres; i se puso en tabla para 
segunda lectura. 

Se leyó un oficio de la C á m a r a de D i p u t a d o s 
c o m u n i c a n d o el nombramiento de los señores 
Eyzaguirre i C o b o para la C o m i s i o n Mista en-
cargada de uniformar la opinion del C o n g r e s o 
sobre la intelijencia del artículo 6.° de la lei de 
alcabalas; i se m a n d ó archivar. 

S e dió cuenta de los oficios en q u e los Inten-
dentes de las provincias de C o q u i m b o , C o l c h a -
gua, T a l c a , Maule , C o n c e p c i ó n i C h i l o é acusan 
recibo de los boletos de calif icación que se les 
han remitido por esta C á m a r a ; i se mandaron 
archivar. 

S e dió cuenta también de una solicitud de 
don Juan Wilson, natural de Inglaterra, en que 
pide se le declare en el caso de obtener carta de 
naturaleza; i pasó a la Comis ion de Gobierno. 

Se puso en discusión por menor el proyecto 
de lei en que se declara el sentido del artículo 
6.° de la lei de a 'cabalas; i resultó a p r o b a d o por 
nueve votos contra dos en la forma siguiente: 

HAR'IÍCUI.O ÚNICO. S e d e c l a r a q u e el 5 % e n 

q u e están gravadas por el artículo 6.° de la lei 
de 17 de Marzo de 1835 las fundaciones de cen-
sos para capellanías eclesiásticas o laicales, o 
cualquiera otro objeto, es el único derecho que 
ha d e b i d o cobrarse i en lo sucesivo se cobrará a 
los capitales que desde la promulgación de la lei 
se hubiesen impuesto o despues se impusiesen 
con los espresados fines. 

El señor Egaña hizo una indicación para que 
se agregase c o m o ai t ículo 2.0 el último del pro-
y e c t o de lei que el S e n a d o acordó sobre esta 
materia; en la cual se determinan los derechos 
respectivos del F isco i del acensuante en el caso 
de haberse pagado o consignado ademas del de-
recho de imposición el de alcabala; i despues de 
algún debate fué desechada esta indicación por 
nueve votos contra dos, i se acordó devolver es-
te proyecto de lei a la C á m a r a de Diputados sin 
esperar la aprobación del acta. 

T u v o segunda lectura i discusión jeneral el 
proyecto de lei en que se decretan honores pú 
blicos al finado Capitan Jeneral don Bernardo 
O ' H i g g i n s , i habiéndose votado por escrutinio, 

resultó a p r o b a d o por diez votos contra uno, con 
lo q u e se levantó la sesión, q u e d a n d o en tabla 
para la próxima la discusión por menor de este 
proyecto de lei, la consulta del Intendente de 
Valparaiso i la carta de naturaleza solicitada por 
don Juan Wrlson.—IRARRAZAVAL. 

SESION DEL 7 DE DICIEMBRE ( l ) 

Se abrió a las 9 i terminó a las 9^. 
Se dió cuenta de los oficios que han remitido 

al S e n a d o los Intendentes de provincia, acusan-
do recibo de los boletos de calificación que les 
remitió la C á m a r a : se echa de ménos el oficio 
del Intendente de Valdivia. Se leyó un mensaje 
del Presidente de la Repúbl ica en que trascribe 
la consulta q u e le ha diri j ido el Intendente de 
Valparaiso sobre varios puntos concernientes a 
la policía del p u e i t o i al uso de las tierras q u e 
quedan descubiertas por las aguas . E n seguida 
se pasó a tratar de la interpretación de la lei de 
alcabalas de censos, i o ido el dictámen de la 
comision especial que se nombró para conciliar 
las opiniones de ámbas Cámaras , se aprobó el 
proyecto de la de Diputados que declara d e b e 
cobrarse solo el 5 % de imposición. 

Puesto en discusión el proyecto de lei para 
decretar honores fúnebres al capitan jeneral don 
Bernardo O ' H i g g i n s , fué aprobado en jeneral sin 
debate. 

A N E X O S 

Núm. 296 

E n conformidad de su apreciable nota de 24 
del corriente, esta C á m a r a ha elej ido a los seño-
res Eyzaguirre i C o b o para c o m p o n e r la c o m i -
sion que unida a la nombrada por esa honora 
ble Cámara, traten de uniformar el juicio del 
C o n g r e s o sobre la intelijencia del artículo 6.° de 
la lei de alcabalas. 

D i o s guarde a V . E . — S a n t i a g o , 28 de N o -
v i e m b r e d e 1 8 4 2 . — F R A N C I S C O G A R C Í A H U I D O -

BRO. —José Miguel Arístegui, Diputado-Secreta-
rio.—.A S. E . el Presidente de la C á m a r a de 
Senadores. 

Núm. 297 

S o b e r a n o señor: 

Juan Wi lson, natural de Inglaterra i avecinda" 
dado en la capital de la Provincia de Valparai" 

(I) Esta sesión ha sido tomada de El Semanario de 
Santiago núm. 24, de 15 de Diciembre de 1842. - (Nota 
del Recopilador). 
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so, ante V. K. ¡ con el mas profundo respeto 
espongo: que deseoso de enrolarme en la gran 
familia chilena, i encontrándome felizmente con 
todos los requisitos prescritos por la lei i reque-
ridos para este caso, según consta de los docu-
mentos auténticos que con la solemnidad debida 
acompaño, es que me atrevo a implorar de V. E. 
la gracia de que se me declare por tal ciudada-
no chileno, a fin de que el Supremo Gobierno 
me espida la correspondiente carta. 

Por tanto, 

A V . E. suplico se digne acceder a esta mi 
humilde solicitud, pues es gracia que imploro, 
e tc .—Juan Wilson. 

Núm. 298 

Señor Intendente e I. M. 

Juan Wilson ante V . S. con el debido respeto 
digo: que hi-cen seis a siete años que estoi ave-
cindado i casado en esta República, teniendo 
tres hijos en mi esposa, i nacidos en esta ciudad: 
que soi piloto de buques mercantes; i queriendo 
connumerarme entre la familia chilena, en vir-
tud del artículo 3.0 del capítulo 4.0 de la Consti-
tución que me favorece, ofrezco al efecto infor-
mación de testigos de todo lo que dejo relacio-
nado. 

Por tanto, 

A V . S suplico se sirva mandar que en la for-
ma ordinaria se tomen por el Escribano de Ca 
bildo declaración a los testigos que presento al 
tenor de este escrito, i practicadas aquí todas 
las dilijencias de estilo, se me devuelvan para 
los efectos que me convenga. 

Es gracia que imploro, e tc .—Juan Wilson. 

Valparaiso, Noviembre 12 de 1842.—Vista 
en Junta de Cabildo, se acordó lo que sigue: 

Recíbase por el Escribano de Cabildo la in-
formación que se ofrece, i fecho vuelva.— Cruz. 

En la ciudad i puerto de Valparaiso, a 14 dias 
del mes de Noviembre de 1842, la parte para la 
información ofrecida i mandada recibir, presen-
tó por testigo a don Jonatás Winton Erederick, 

quien juró conforme a derecho decir verdad en 
cuanto supiere i le fuere preguntado; i siéndolo 
al tenor del escrito de la vuelta que se le leyó 
dijo: que conoce avecindado en esta República 
a don Juan Wilson, natural de Inglaterra, como 
seis a siete años a la fecha, i que su ejercicio ha 
sido piloto de algunos buques mercantes nació 
nales; que es público i que dicho Wilson es 
casado i tiene tres hijos nacidos en esta ciu-
dad. Que lo declarado es público i notorio, i la 
verdad de su juramento fecho en que se afirmó 
i ratificó leida que le fué esta su declaración; 
dijo ser de veintinueve años de edad, 110 le to-
can las jenerales de la lei, i fiimó para su c o n s -
tancia de que doi fe—Jonatás Winton Frederick. 
— A n t e mí, Martínez. 

En 14 del mismo mes de Noviembre del pre-
sente año, la parte adelantando mas la informa-
ción ofrecida i mandada recibir, presentó por 
testigo a don Federico Green, quien juramenta-
do conforme a derecho, prometió decir verdad 
en cuanto supiere i le fuere interrogado; i sién-
dolo al tenor de la petición de la vuelta, dijo: 
que conoce avecindado en esta República a don 
Juan Wilson, natural de Inglaterra, como seis a 
siete años a la fecha, i que su ejercicio ha sido 
de piloto de algunos buques mercantes naciona-
les: que es público que dicho Wilson es casado 
i tiene tres hijos nacidos en esta ciudad. Que lo 
declarado es público i notorio i la verdad de su 
juramento fecho en que se afirmó i ratificó leída 
que le fué esta su declaración; dijo ser de treinta 
i siete años de edad, no le tocan las jen erales de 
la lei, i firmó para su constancia de que doi fe. 
— Federico Green.—Ante mí, Martínez. 

El Intendente e Ilustre Municipalidad certifi-
can: que don Juan Wilson, natural de Inglaterra 
i vecino de esta ciudad, ha manifestado los de-
seos que le animan para entrar en el número de 
la familia chilena a la cual pertenece ya por el 
derecho que le da la lei; i en su consecuencia se 
mandó recibir la información que ofreció para 
que el Supremo Gobierno, si lo tiene a bien, 
mar.de se le espida la carta de naturaleza que 
solí ita. Dado en Valparaiso, firmado de nues-
tras manos, sellado con el sello de la Municipa-
lidad i refrendado por nuestro Secretario a 16 de 
Noviembre de 1842.—/. María de la Cruz.— 
Fernando A. de la Fuente.—FranciscoJosc Prie-
to- Teodoro Almeida, Secretario de Cabildo. 


